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NoTARÍA OcfoGÉsIMA PRIMERA DEL
DE QUITO

DR. JosÉ A. cEDEño
NorARro

rto...

ESCRTTURA No.

2019 L7 01 081 P04070

CESION DE PARTICIPACIONES

OTORGAN:

MARCO RICARDO ARGUELLO IACOME, Y OTROS

A FAVOR DE:

GERARDO VINICIO MORÁN CRUZ

CUANTIA: USD $ 21, 00

, i\( .l
Dl 4 CoPIAS \----"/ 

I

/*c.R.*/ I
I

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la
!

República del Ecuador, ante mí, el día de hoy seis de agosto del dosi mil

diecinueve, ante mí el DOCTOR iOSE ANTONI0 CEDEÑ0 ARMAS, NOTdRI0
I

oC'fOcÉSlM0 PRIMER0 DEL CANT0N QUIT0, con acción de personal

número ocho dos ocho cinco- DNTH-dos mil quince-JT, del Consejo d{ }a

ll

il

Judicatura, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, á la



NoTARíA OcfoGÉsIMA PruMERA DEL DTSTRTTo METRoPoLJTANo
DE qUITO

DR. JosÉ A. CEDEño A.
NoTARIo

1 celebración de la presente escritura, por una parte en caiidad de

2 "CEDENTES" los cónyuges señores MARCO RICARDO ARGUELTO tÁCOME

3 Y LEISLIE ETIZABETH JARRÍN TORRES, de estado civil casados, con

4 domicilio en Ignacio Asing y Vicente Heredia Conjunto Cuidad Occidente

5 Teléfono, teléfono 2264174, correo electrónico

6 ricard o.a rgu ello@s oportelibre. co m; la señora PAULINA ELIZABETH ARIAS

7 CÁRDENAS, estado civil casada, con domicilio en pasaje potosi 1j,7 y

8 Mariana De Jesús, teléfono 2223913, correo electrónico

9 paulina.arias@ndeveloper.com; el señor fOSÉ MIGUEL LOOR AVELLÁN, de

l0 estado civil casado, con domicilio en Ignacio Asing y Vicente Heredia

11 Conjunto Cuidad 0ccidente, teléfono 2450081, correo electrónico

12 jo sem iguel.loor@ n devel o per. com; y, los cónyuges PABLO MIGUEL Ló?EZ

l3 MERA Y ANA MARÍA IÓPEZ GRI|ALVA, de esrado civil casados, por sus

14 propios derechos, con domicilio en De Las Farsalias y De Los Nogales,

l5 teléfono 3261,343, correo electrónico pablo,lopez(óndeveloper.com, cada

l6 uno por sus propios y personales derechos; y, por otra parte, en calidad de

17 "CESIONARIO" el señor GERARDO VINICIO MORÁN CRUZ, de esrado civil

18 casado con Lady Vanesa López Balanzátegui, con domicilio en Miguel

19 Bedoya 0e5-119 Agustín Mentoso, teléfono 3302035, correo electrónico

20 gerardo.rroran(Ondeveloper.com. por sus propios y personales derechos.

2l Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación

22 empleados privados, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

23 Quito, legaJmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de

24 conocerles doy ie, por haberme exhibido sus respectivos documentos de

25 identidad y papeletas de votación, cuyas copias certificadas se adjuntan;

26 autorizándome la emisión del Certificado Electrónico de Datos de Identidad

27 Ciudadana, el mismo que se adjunta como documento habilitante;

28 co nse cuentem ente, se da cumplimiento a la Resolución 78-2016 del
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NoTARÍA Oc-TocEsrMA PRTMERA DEL DrsTRrTo METRoI¡ouTANo
DE QUITO

DR. JOSÉ A. CEDEÑo A.
NoTARIo

De Jes ú s, te lé fo no 2223913, correo

paul ina.arias @ ndeveloper. com; el señor José Miguel Loor Ián, de

estado civil casado, con domicilio en Ignacio Asing y -\lenre H{redia

Consejo de Ia Judicatura; Advertidos los comparecientes por,mí el Notario

de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que

fueron en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o

seducción, me piden que eleve a escritura pública Ia siguiente nrlinuta:

"SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas u ,, 
lrrso

sírvase extender y autorizar el C0NTRATO DE CESI0NI DE

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA "NUEVOS DESARROLLADbRES

NDEVELOPER COMPAÑlA LIMITADA", contenido en Ias cláululas
I

siguientes: PRtMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen en calidaf de

CEDENTES, los cónyuges señor Marco Ricardo Arguello Jácome y L{islie

Elizabeth Iarrín Torres, de estado civil casados, por sus propio, d"r".{o, V

por los de la sociedad conyugal entre ellos formada, ambos dando ru nlrtro
y expreso consentimiento para la celebración del presente .ont.utoll .on

I

domicrlio en Ignacio Asing y Vicente Heredia Conjunto Cuidad Occidente

Teléfono, teléfono 22641,7 4, correo electrlJnico

ricardo.arguell o@ s oportelib re. com; la señora Paulina Elizabeth jii.rias

Cárdenas, estado civil casada, con domicilio en Pasaje Potosi 117 Y Marlana

Conjunto Cuidad Occidente, teléfono 245008L, correo elect,lOnlco

josemiguel.loor@ndeveloper.com; los cónyuges Pablo Miguel López N'f era y

Ana María López Grijalva, de estado civil casados, por sus propios aer{cnos,

con domicilio en De Las Farsalias y De Los Nogales, teléfono ZZA\Z+5,

correo electrónico pablo.lop ez@ ndevelo per.co m; y, por otra parte, en

calidad de CESIONARI0, comparece el señor Gerardo Vinicio Morán lCruz,

de estado civil casado con Lady Vanesa López Balanzátegui, po. rm p.[pio,

\



NoTARíA Oc'TocEsrMA PRTMERA DEL DrsTFuTo METRopoLrrANo
DE QUITO

DR, JosÉ A. CEDEÑo A.
NorARro

1 derechos, con domicilio en Miguel Bedoya Oe5-11,9 Agustín Mentoso,

2 teléfono 3302035, correo electrónico gerard o.m oran @n d evelop er. com.

3 SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada en

4 esta ciudad de Quito, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario

5 Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, el dos de mayo del dos mil cinco, se

6 constituyó la compañía de responsabilidad limitada denominada "NUEVOS

7 DESARROLLADORES NDEVELOPER CIA. LTDA.", inscrira en el Registro

8 Mercantil del Cantón Quito, el treinta y uno de mayo del dos mil cinco, los

9 señores Paulina Elizabeth Arias Cárdenas, José Miguel Loor Avellán, pablo

10 Miguei López Mera y Ana María L,ópez Grijalva adquieren sus

I I participaciones en estado civil solteros; bJ Mediante escritura pública

12 otorgada en esta ciudad de Quito, ante el notario Décimo Sexto Doctor

l3 Gonzalo Román Chacón, el veintitrés de mayo del dos mil siete, inscrita en

14 el Registro Mercantil el tres de julio del dos mil siete, Ios señores Marco

l5 Ricardo Arguello Jácome y Ana María López Grijalva, cedieron parte de sus

16 participaciones a los señores José Miguel Loor Avellán, Paulina Elizabeth

17 Arias Cárdenas y Pabio Miguel López Mera en las proporciones allí

18 especificadas, quienes adquieren las participaciones en estado civil

lq solteros; cJ La Junta General de Socios, en sesión extraordinaria y universal,

20 efectuada el catorce de junio del dos mil diecinueve, autorizó por

2l unanimidad la cesión de veintlún participaciones de los socios Marco

22 Ricardo Arguello Jácome, Paulina Elizabeth Arias Cárdenas, José Miguel

23 Loor Avellán, Ana María López Grijalva y Pablo Miguel López Mera a favor

24 del señor Gerardo Vinicio Morán Cruz, según consta del acta de junta

25 general que se agrega como habilitante. Conforme Ia disposición contenida

26 en el Artículo ciento trece de la Ley de Compañías se incorporará al

27 Protocolo el certificado conferido por la Representante Legal de la

28 compañía. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES. - El señor Marco
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Ricardo Arguello Jácome, contando con la autorización de su cónyuge

señora Leislie Elizabeth Jarrín Torres, cede y transfiere a favor del señor

Gerardo Vinicio Morán Cruz, cinco participaciones de un dólar cada una. La

señora Paulina Elizabeth Arias Cárdenas, cede y transfiere a favor del señor

Gerardo Vinicio Morán Cruz, cinco participaciones de un dólar cada una, El

señor fosé Miguel Loor Avellán, cede y transfiere a favor del señor Ce.a[ao

Vinicio Morán Cruz, cuatro participaciones de un dólar cacla una. La señ!ra
I

Ana María López Crijalva, cede y transfiele a favor del señor Gerafdo

Vinicio Morán Cruz, dos participaciones de un dólar cada una. el sqhor

señor fosé Miguel Loor Avellán, cede y transfiere a favor del señor C".u[ao
I

Vinicio Morán Cruz, cuatro participaciones de un dólar cacla una. La señ!ra

Ana María López Crijalva, cede y transfiele a favor del señor C"rofao

Vinicio Morán Cruz, dos participaciones de un dólar cada una. el s$or
Pablo Miguel López Mera, cede y transfiere a favor del señor Ce.J[ao

Vinicio Morán Cruz, cinco participaciones de un dólar cada una. t-u pr".ln,"
l:

cesión de participaciones comporta el valor nominal de dichas p{ites

sociales, así como los clerechos que corresponden a éstas por cuentli de-¡i

reservas, revalorizacio n es, superávit y cualquier otro concepto dó .tal
limanera que los cedentes al ceder sus participaciones lo hacen con ttdos

sus derechos, ventajas y privilegios. CUARTA.- VALOR DE jLAS

PARTICIPACIONES Y FORMA DE PAGO.- La presente cesióÁ dp

participaciones se efectúa por el valor nominal, el mismo que es paga

el cesionario a los cedentes de contado y en dinero de cu

cedentes declaran recibir a su entera satisfacción no teniendo nadá que

reclamar por este concepto. QUINTA.- NUEVA INTEGRACION ! DEL

CAPITAL.- Con la cesión de participaciones efectuada mediante la presente

escritura pública el capital de la compañía "NUEVOS DESARROLLADORES

NDEVEL0PER CIA. LTDA." queda integrado de la siguiente forma: Marco

Ricardo Arguello Jácome, cien participaciones de un dólar cada una; Paulina

Elizabeth Arias Cárdenas, cien palticipaciones de un dólar cada una; José

Miguel Loor Avellán, setenta y un participaciones de un dólar cada una; Ana

María López Grijalva, treinta y dos participaciones de un dólar de un dólar
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cada una; Pablo Miguel López Mera, noventa y seis participaciones de un
dólar cada una; Gerardo Vinicio Morán Cruz, veintiún participaciones de un
dólar cada una.- Se adjunta el cuadro de participaciones actualizado:.............

SOCIOS PARTICIPACIONES
Paulina Elizabeth Arias Cárdenas 100
Ma rco Ricardo Arguello Jácome 100
Pablo Miguel López Mera 96
Jo sé Miguel Loor Avellán 71
Ana María López Grijalva 32
Gerardo Vinicio Morán Cruz 2l
TOTAL 420

SEXTA.- ANOTACIONES.- El cesionario queda facultado pi.u rori.itu. ur

señor Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito siente razón de esta

cesión de participaciones al margen de la matriz de la escritura pública de

constitución referida en la cláusula segunda; y al señor Registrador

Mercantil para que anote al margen de la inscripción correspondiente.

SEPTIMA.- GASTOS.- Todos los gastos que provocare la celebración de la
presente escritura pública serán de cuenta y cargo de la empresa.

OCTAVA.- ACEPTACION.- Cedentes y Cesionario aceptan la presente

escritura en todo y cada una de sus partes por ser hecha en beneficio de sus

respectivos intereses, declarando que nada tienen que reclamarse entre sí.

NOVENA.- DOMICILIO.- Para todos los efectos derivados del otorgamiento

del presente contrato, las partes fijan su domicilio en esta ciudad de 0uito.
sometiéndose a ios jueces competentes de la rnisma y al procedimiento

sumario.- Usted, señor Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de

estilo para la validez del presente contrato". Hasta aquí la minuta. Los

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se halla firmada
por la Doctora Ana Lucía Rosero Miñ0, Abogada con Matrícula profesional

del Colegio de Abogados de Quito número nueve mil ochocientos ochenta y

uno. Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron
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fi
los preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes, por mí

el Notario, en unidad de acto, se ratifican y firman conmigo el Notario, de todo

lo cual doy fe.

y''- ';': -'

MARcé-RtcARDo ARGUELLO ÉcoME
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/-'¡ /') I|,J),¡i_t,,.L_j,J¿i-L
ARIAS CÁRDENAS
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ANA MARÍA LÓPEZ GRIJALVA
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LEISLIE ETIZABETH 

'ARRIN 

TORRES

cc. t1)i.7,)otic1.1.

o) 0i Jos,( h. Cedeño A.
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El Nota....
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación v Cedulac¡ón

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

I

I

I

Número único de identif¡cac¡ón: 1710803196

Nombres del c¡udadano: ARGUELLO JACOI\¡E MARCO RICARDO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ptCHtNCHA/eUtTO/SAN BLAS

Fecha de nacim¡ento: 1 DE FEBRERO DE 1975

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HO|\ilBRE

Instrucción: BACHTLLERATO

Profesión: EMPLEADO PRTVADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: JARRIN TORRES LEISLIE E

Fecha de Matrimonio:20 DE FEBRERO DE 2004

Nombres del padre: ARGUELLO IVARCO ANTONIO

Nacionalidad : ECUATORTANA

Nombres de la madre: JACOI\IE JUANA CECILIA

Nacionalidad; ECUATORIANA

Fecha de expedición: 21 DE TVARZO DE 2017

Condición de donante: Sl DONANTE

Informac¡ón certif¡cada a la fecha: 6 DE AGOSTO DE 2019
EMiSOT: JOSE ANTONIO CEDEÑO AR[4AS - PICHINCHA QUITO,NT 81 . PICHINCHA. OUITO

l--ifu

N' de cedificador 195-248-78813

Director ceneral del Reg¡stfo Civil, ldenllfcación y Cedulacjón

H ilililililil1ililIililil1ililtililililililtil
195 ?.r 8- 73813

Documento f irmado electrónicBlle¡lte

LainstilUciónopersoñaan1eq!ienseplesenleestece¡1ilicadodeberávaidafloenhttps://v|ua',¡eg¡sko
v¡ge¡c a del docume¡to 1 valdación o 1 mes desde el dia de s! emisión En caso de p¡esenlar inconventenles con esle documenlo escriba a ént¡nea@registloctvit.gob.ec

Lcdo. Vlcente Taiano G.
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REPUBLICA DEL EGUADOR
Direcc¡ón ceneral de Registro Civil, ¡dent¡ficación v Cedulación

Dlrecc¡óñ General de Régistro c jvit,
ldentificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 171233049s

Nombres del ciudadano: JARRIN TORRES LEISLtE ELTZABETH

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacim¡ento: ECUADOR/pICHINCHA/eUlTO/SAN BLAS

Fecha de nacim¡ento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1975

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: l\llUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ING.SISTEMAS Y COt\4pu

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: ARGUELLO JACOME MARCO RTCARDO

Fecha de Matrimonio:20 DE FEBRERO DE 2004

Nombres del padre: JARRTN LINCE FERNANDO

Nac¡onalidad: No Registra

Nombres de la madre: TORRES AGUAS ROSA INES

Nacionalidad: No Registra

Fecha de expedición: 16 DE ABRIL DE 2010

Condición de donante: Sl DONANTE pOR LEy

Info rraciól cedrlcaoa a la fecha 6 DE ACOSTO DF 20ig
EMiSOT: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS PICHINCHA-QUITO,NT 81 - PICHINCHA . QUITO

N" de certificado: '190-248-78839

u 11ilililil1ilililil1tilililtilililIililtiltil
190-248-78A39

Direclor General del Registro C¡vil, ldentifcación y Cedulación

@
La¡nstit!ciónopersonaan1eq!ieñsepresenteeslecedilicadodeberáVal]qadoen:https/virtUa|'rog.stroclvil'gob.ec.conlormea|aLoGjDAcA4'numeÍal1ya|aLcE.
v qencia del documeñto 1 valldación o 1 mes desde el dla de su emisión En caso de preseniar inconvenienles co¡ esre documenio esc¡iba a én nea@régistro€iv¡t.gob.ec

Lcdo. Vicente Taiaño c.
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rrÉf REPUBLICA DEL ECUADOR
D¡recc¡ón ceneralde Registro Civ¡¡, ldentificacjón y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

t q-,/r-'qr,)'/ ,

iffii

Número único de identificación: i714217682

Nombres del ciudadano: ARIAS CARDENAS pAULINA ELTZABETH

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ptCHINCHA/eUlTO/BENALCAZAR

Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 1977

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENTERA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: PONS PAEZ pABLO SEBASTIAN

Fecha de Matrimonio: 3 DE AGOSTO DE 2018

Nombres del padre: ARIAS AUGUSTO

Nac¡onalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: CARDENAS ELVIA TVAGDALENA

Nacionalidad: ECUATORTANA

Fecha de expedición: 16 DE AGOSTO DE 2018

Condición de donante: Sl DONANTE

Información cerliflcada a la fecha: 6 DE AGOSTO DE 20.i9
EM'SOT: JOSE ANTONIO CEDEÑO AR[IAS - PJCHINCHA.QUITO NT 81 - PICHINCHA - OUITO

Director ceneral del Registro C¡vjl, ¡dentjfcación y Cedulación

N' de certificado: 192-248-7 8862

u il1ililIililIilililililililtilil]||iltiltil
192-?48 76A6 2

-
vrgencia del doc¡rmento 1 validác ón o 1 mes desde el dÍa de s! emiéión En caso de preseftar ¡nconvenienres con eslé docum€nro escnba a en¡¡nea@registrocivit.gob.ec

Lcdo. Vicenle Taiano G.
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REPUBLICA DEL ECUADOR
D¡recc¡ón Generalde Reg¡stro Civ¡1, Identificac¡ón y Cedulación

Direcc¡ón cenerát de Registro Civ¡t,
Identif¡cación y Cedulac¡ón

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1307291714

Nombres del ciudadano: LOOR AVELLAN JOSE MIcUEL

Condición del cedulado: CTUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABt/pORTOVt EJO/pORTOVtEJO

Fecha de nacimiento: 9 DE OCTUBRE DE 1975

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: HOI\.4BRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: LOZADA LOPEZ lVlARtA JASMTN

Fecha de Matrimonio: 3 DE IVAYO DE 2013

Nombres del padre: LOOR SUAREZ ALADINO JOSE

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: AVELLAN LAAZ GLADYS CUNTGUNDA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 23 DE NOVIEMBRE DE 2018

Condición de donante: Sl DONANTE

lñformacióñ certifcada a la fecha: 6 DE AGOSTO DE 2O1g

EMiSOri JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS PICHINCHA-QUITO NT 81 - PICHINCHA, QUITO

IT

N' de certiflcado: 198-248-7 8944

il 1ililil]ilililililililtililtil] ilt1il til
194-?+4,7€9+4 Lcdo. Vicenle Taiano G

Director General del Registro Civll, ldentificación y Cedulación
Documento firmado electrónlcamente -

LansttuciónoPelsonaanlequ]enseplese¡teeslecert]ficadodebe¡ával¡dafioe.lhttps'/vjrtua|'régjstroc
vigencia deldoc!mento 1 valldación o 1 mes desde eLdia de su ern¡s¡ón. En caso de presentár inconvenie¡res con esre documenro 6c¡ba a ent¡nea@régtstrociv¡t.gob.ec
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

'¡¡¿ltátez{

Número único de identificación: 17136682A1

Nombres del ciudadano: LOPEZ GRIJALVA ANA IllARlA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacim¡ento: ECUADOR/plCHl NCHA/eUtTO/SANTA pRtSCA

Fecha de nacimiento:23 DE NOVIEMBRE DE 1976

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: l\¡1UJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: El\¡PLEADO PRTVADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: LOPEZ IVERA PABLO tVlcUEL

Fecha de Matrimonio:7 DE FEBRERO DE 2009

Nombres del padre: LOPEZ BYRON BOLIVAR

Nacional¡dad: No Registra

Nombres de la madre: cRIJALVA ALICIA LEONOR

Nacionalidad: No Registra

Fecha de expedic¡ón: 2 DE ABRTL DE 2013

Condición de donante: Sl DONANTE

Información certificada a la fecha: 6 D€ AGOSTO DE 2019
EMiSOf: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARI¡AS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA. AUITO

.*f ', Direcc¡on ceñerat de Resistro civ¡¡,
.!W'" ldentiÍicació n y Cedutac¡ón

ry
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N'de certiflcado: 196-248-79044 t / /!
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Direcc¡ón General de Registro Civil, ldent¡ficación y Cedulac¡ón

Oirecc¡ón cenérat de Registro Civil,
ldentif¡cación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1802640282

Nombres del ciudadano: LOPEZ MERA PABLO MIcUEL

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TU NG U RAH UA/AM BATO/SAN

BARTOLO[/E DE PINLLO

Fecha de nac¡miento: 28 DE AGOSTO DE 1g73

Nacionalidad: ECUATORTANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHI LLERATO

Profes¡ón : E[/PLEADO PRIVADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: LOPEZ GRTJALVA ANA MARTA

Fecha de Matrimon¡o: 7 DE FEBRERO DE 2009

Nombres del padre: LOPEZ EFRAIN RODOLFO

Nacionalidad: ECUATORTANA

Nombres de la madre: MERA GLORTA [,{ARIA

Nacionat¡dad; ECÚATORtANA

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE ZO12

Condición de donante: St DONANTE

lnlormación cert.ficad¿ a ta 
'ecl-a 

6DEAOOSTODt20Ig
EMiSOTI JOSE ANTONIO CEDEÑO AR[,,1AS PICHINCHA QUITO-NT 81 - PICHINCHA. QUITO

N'de certi¡cado: 191-248-791A7 t i I
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191 ?43 791[17 

IJ¡rector ceneral de Registro C¡vil, tdenti¡cacióñ v Cedulación;, ffi-v¡qencla del doc!men1o T validacjón ó 1 mes desde el dia de su emlsión En caso de p¡esentar inconve¡¡enres con esre documonlo escriba á enr¡nea@reg¡stroc¡vit.gob.ec
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:. Oirecc¡ón Generalde Registro C¡vit,
¡dentificac¡ón y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1710249846

Nombres del ciudadano: MORAN CRUZ GERARDO ViNlClO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: MÉXICO/MÉXICO

Fecha de nac¡miento: 30 DE AGOSTO DE 1974

Nacionalidad: ECUATORTANA

Sexo: HOM BRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ING.SISTE|VAS y COMpU

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: LOPEZ BALANZATEGUT LADy VANESA

Fecha de Matrimonio:22 DE lVlAyO DE 2004

Nombres del padre: l\iORAN JATME VINICIO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: CRUZ LEON CARMEN FABIOLA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 5 DE JUNTO DE 2014

Condición de donante: NO DONANTE

Jnformación cert ficada a ta fecha: 6 DE AGOSTO DE 2019
EMiSOI: JOSE ANTONIO CEDEÑO AR]\,lAS . PICH NCHA,QUITO-NT 8,1 PICHINCHA. OUITO

It
Dlrector General del Registro Civil, ldentiflcaclón V Cedulación

Docum€nto tirmado eléctrónicamente

La¡nstitUciónopeÉonaantequiensepfesentees1eceftif]cadodeberáva¡dar|oenhpsj/vldUa|'reg|stioc
vgencia deldocumento l val¡dacón o 1 mes desde eldÍa de su emlsión. En caso de p rese niar ¡¡convenienres con esre doc!mento escriba a en¡rnea@registroc¡v .gob.ec

dLl$"F*:{*Btl""c.n.P,E--1"5,9".!/"tgp_n

N' de certiiicado: 192-248-79135
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192-248 79135 Lcdo. Vicenle Taiano c



ACTA DE tA SESION EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAT DE LA JUNTAí\
GENERAT DE SOCIOS DE tA COMPAÑÍA "NUEVOS

DESARROLLADORES NDEVETOPER CI-A. LTDA.", EFECTUADA Et
DrA 14 DE IUNIO DEL2019-

En Quito, a los catorce días del mes de junio del dos mil diecinueve, l

siendo las once horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas ep la
calle Francisco Salazar E10-59 yTamayo, se reúnen los socios señqfes:
Marco Ricardo Arguelio Jácome, Paulina Elizabeth Arias Cárdenas, fosé
Miguel Loor Avellán, Ana María López Grijalva, Pablo Miguel Lgirez
Mera, quienes constituyen la totalidad del capital social suscritb y
pagado de la compañía y deciden por unanimidad constituirse en jünta
universal para tratar el siguiente punto del orden del día: li

li

AUTORTZACTON PARA CESTON DE PARTTCTPACTONES. ii
Preside la sesión, la señora Ana María López Grijalva y como Secretafio
actua el señor Pablo Miguel López Mera, Gerente General. 

I \
La Presidencia solicita que Secretaría constate el quórum. Luego db

diez minutos Secretaría certifica la presencia del ciento*poeeient-cÍffii
capital social y así lo hace constar en la lista de asistentes que pasa a

formar parte del expediente de esta sesión.

Con lo cual la señora Presidenta, a las once horas diez minutos declara

instalada la sesión y respecto al orden del día manifiesta que los socios

solicitan autorización para ceder las participaciones que poseen dn la

compañía a favor del señor Gerardo Vinicio Morán Cruz, de la siguiente
manera: Marco Ricardo Arguello lácome, cede cinco participaciones de

un dólar cada una; Paulina Elizabeth Arias Cárdenas, cede cinto
participaciones de un dólar cada una; José Miguel Loor Avellán, cede

cuatio participaciones de un dólar cada una; Ana María López Grijalva,

cede dos participaciones de un dólar cada una; Pablo Miguel López

Mera,cedecinóoparticipacionesdeundólarcadauna.

Después de quince minutos se resuelve por unanimidad autorizar'a los

socios la cesión de las participaciones de la forma antes detallada.



No habiendo más asuntos que tratar la Presidencia levanta la sesión a
las 13h30 y a renglón seguido concede un receso para la redacción del
acta. Luego de diez minutos se da lectura del acta; al término de lo cual
queda en consideración y se la aprueba por unanimidad sin
modificaciones^

Para constancia firman:

¿<j,.?--;''r'
Maíóo Ricardo Arguello !ácome

socro

1J! \)
/

.t- ---- I '-
Paulina Elizabeth Arias Cárdenas

SOCIA
I

I

iil1
ii,'t

fosé Miguel Loor Avellán

SOCIO

\a. .*. s,
- - 

-l 
-: -;,=-:=-=

Ana María López Griialva

PRESIDENTA DE tA JUNTA

SOCIA



-

/

Pablo Miguel López Mera

GERENTE GENERAL-SECRETARIO

SOCIO

I



CERTIFICADO

De conformidad con la disposición constante en el ArL 113 de la Ley de
Compañías, CERTIFICO: que, la Junta General de Socios de la compañía
'NUEVOS DESARROLLADOR"ES NDEVELOPER CIA. LTDA.", en sesión
extraordinaria y universal efectuada el 14 de junio del 20L9, conla
presencia de la totalidad del capital social, por unanimidad autorizó Ia
cesión de 21 participaciones de los socios Marco Ricardo Arguello
Jácome, Paulina Elizabeth Arias Cárdenas, José Miguel Loor Avell{rn,
Ana María López Grijalva, Pablo Miguel López Mera a favor de Gerarfto
Vinicio Morán Cruz.

Me remito al acta respectiva.

PabIo
GERENTE GENERAT-SECRETARIO

_=__)

eI López Mera



SI', OTORCO ANTE I\4I, DOCTOR IOSE ANTONIO CEDEÑU ARMAS, NO'IARIU

OCTOCÉSIMO PRIMERO DEL CANTON QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA

CUARTA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PUBI-ICA DE CESION DE

PARTICIPACIONES, OTORGAN: MARCO RICARDO ARGUELLO JÁCOME, Y OTROS, A

FAVOR DE: GERARDO VINICIO II{ORAN CRUZ, FIRMADA Y SELLADA EN EL MISMO

I,UGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION.
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NOTARIo(A) SUPLENTE I\4ARIo PAUL MIRANDA GUALOTUÑA

NOTARíA TRIGÉS]N{A SEPTII\4A DEL CANION QUITO

RAZóN I¡ARGINAL N' 20191701 037001324

NOTARíA TRIGÉsI ,A SEPTII\,4A DEL CANTÓN QUITo

AP: 6820-Dp 17-201g-VS

RaZÓN: Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE, LA COtr¿pAñÍn':li
NUEVOS DESARROLLADORES NDEVELOPER COMPAÑÍA LIMITADA.
celebrada el 02 de mayo del 2005. ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, cuyo archivo
se encuentra actualmente a mi cargo.- TOMO NOTA: De la escritura pública de
CESION DE PARTICIPACIONES: QUE OTORGA: MARCO R]CARDO
ARGUEI-LO JACOME Y OTROS: A FAVOR DE: GERARDO VINICIO MORÁN
CRUZ, celebrada el 06 de agosto del 2019. ante el Notario Octogésimo Primero del
cantón Quito, Doctor José Antonio Cedeño Armas.- Quito, a VEINTIOCHO DE.
AGOSTO DEL DOS MIL D

AB. MA AG

NOTARIA TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANITON QUITO SUPLENTE.
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REGISTRO MERCANTI! DEL CANTóN QUITO
RAZON DE INSCRIPCION

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARI]CIPACIONES DE COMPAÑIA DE RISPoNSABILIDAD
L I \4IIA DA

2. DATOS DEt ACTO O CONTRATO:

DOMIC¡LIO DE LA COMPAN

CESION DE PARTIC]PAC]ONE5 DE COMPAN]A DE

R FS PONSAB]LIDAD L]M]TADA

NOTARIA OCTAGESIMA PRIM E RA /QL]ITO I06/08I?,A19
NUEVO5 DESARROLLADORES NDEVELOPER CIA tTDA

3. DATOS ADICIONALES:

IO5 tTOE\TES TRANSF EREN 21 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNO A FAVOR DEt

CISIONAR]O A5I MARCO ARGUEtto CEDE 5 PARI PAULINA AR A5 CARDINAS CEDE 5 PARI ]OSE

LOOR AVELTAN CEDE 4 PART, ANA TOPEZ GRIJATVA CEDE 2 PARf Y PABLO LOPEZ MERA CEDE 5

PART A GERARDO MORAN CRUZ., SE TOMA NOfA AL MARGEN DE IA ]N5CR PCiON NO 1259 TOM

136 DEt REG]sTRO MERCANT L DE 31/05/2005.

QU IIO

It]AIQU IR ENMENDADURA, ALTERACION O MOD]FICACION AL TEXTO DE LA PRE!ENTE

NVALIDA, tO5 CAMPOS OUE 5T ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON ¡]EtESARIOS PARA

t){ I PIiO( ESO DE NSCR PCION, SEGUN tA NORMATIVA VIGENTE.

/
DIRECC ON DEL REGISTRO: AV. MAR ANTONIb ]OSÉ DE SUCRE N54 10]

RAZON, tA
LA VAL]D EZ

TRAMITE NUMERO: 62793

NUMERO DE REPERTORIO: 17 614 r
FECHA DE INSCRIPCION: \ 3 0912a79
NUMERO DE INSCRIPCION 923

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPAC ONTS

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:

DATOS NOTARIA:

NOMBRE DE I-A

r¿grna I oe I


